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"EL·JiED"ACTO,It ,:'(j''iJ!.NEll:dL;''',
.. J ¡ .

J
.C, 1 ,.. " r <.\ .,

VARIEDADES. I suspendlese etcuwplimi~nlo de una ~rden de la
r ¡ . • , ~ ,).~.cgenc ifl J 51l,le l}la nd ú a~mitir .en aque] pue rto
rf Talo es el orgullo del hombre, que apenas se las 'exp édiciories .q ue habla enviado la casa de
ve'unf poco elevado sobre los de'mas ya s: q-ord,on y ~Ur.,l~h i : ) , 'de ~óndres , comoccornp re-
¡.. , , : . ' , . hend idas .en l,a~ Jcontratas celebradas por ella cpn.
cree sahio , lleno de ~onoclmlentos, y ,que no. la c~~a de C:OI~sol~dacion:; l as q ue por haber,
Jiu'ede errar en: cuanto le venga .ar las mientes; sido reclla~a5!a~ ., •. se.. h.allab~!! _ d e p.os i~a d os, sus-

! 'o , • • ," cargament ós e~s .{~.I~a lca po r, va!or, de un ~illon
mandar y disponer...Esto ha sido . mu r ~omun. , de pesos. El consulado encarece lus perjuicios
entre 'nosotros , especialmente de veinte años á' de semeja~te , contrata y de '.la .introd uccion q u~
. ' 0 , ' . ' .' 1 se conced ía a ~ql1e l!os cargam~nlos.=-Iguallllentc
~sta ,r~rte ; ,porque Il? se buscaba. para los em- contiene ' eSt~ Il¡l mero una represcnta ciori': .qpe
pleos públicos ni la probidad ni el saber-j Y: con , nombre dé ülLima h~z? 11 las Córt es el Sr.'

h . h b id los í Cancelada, en 29 de diciembre pasado, sob re
no al om res ~as . pr~suml os q?~ , os 19no·, II!- .necesidad de acuilir á ,contener 'con- medida s '
rantes y frivolos . UIl estado corrompido RO~l oportu,~a~ la' ) re~~lucioo .de Nueva-Espa ñ« 1~ 1
el despotismo y la esclavitud' d~ tantos a ños . Sr. Ca~cela_~a dlscurr~ luego .acerca del ~r~tlldo

tI . ' • 'de p acificac ión del R ío de la , P lata, reJHhendo¡
no pue~e ',e,l~!a~~e ~~ repente á la altura que }o que ' ta ll~s vec~s ha . dicho : qu~. el u 1IicJ",. ,
req uiere la libertad: esto es dado solo á pocas efica.z. medio de ' as~gurar l~ tranqui lidad cn t

• l.as
, ._ , ' . ,Amencas es repart ir . las tie rras y dar propie-

almas privilegiadas , y la revolucion no podía - dad al .comun de los . habit antes. - El ·', Vil· '

,h allar á los', hombres diferentes- de lo qu e eran: li_ellt~', .gefc .ya flgz, despues..üethuber arrollado :
. . '. . ' . á los revoltosos de , Yenezue la , se ha visto en la

a,ntes de .ella, ASI .hemos .v isto ..un giro conti- necesidad dé r~gresar a la G uay nna por haber-
n ho de ' autoridádes ', sucediéndose unas á otras; se>reforz ado ' sus enemigos . ' 1

t
.1 ., 1 . . d- ' I t ' . El R evisor 'político núin, 62 - El autor d ís-y. en ouas mas o menos os VICIOS c . a ru ma ' ,

, , , . l . curre sobre los males q ue nos ha causado elca-
delha,bito 'Y del ex émplo. :¿oro nos engañeínos;~ re~er ~~. sjstc.m¡~ enlos d iversos \ [limos dé Il ue~
los 'p ueblos no pueden correzirse de sus ' errores tr~l adrninistracion, P,c.r? con la nucya Regencia-

, . ' . . ' o . . ' ' . ' se ha dad o ya esta bi lidad al golncrno , y ¡ las
Y'preocupaCl~nes, sino p~r las l1\StJtucl~lIes y por Cortes han acreditado , cuan l éjos est án-de la de..
la: libre difusión de- las luces; 'pero esta~ ~ncoll-6 m~cra'ci!,-. Dc?emos, pu es , ~s'p~ ra r v:e,nt~jas ~ u i

• / . ' ~ . . . señaladas , asi ell nu estra adiirinistracioh mterlor,
traran largo tJ~mpo la mayor •.0Poslclon de parte como en nuestras .relaciones' exteriores - L os pe:"
de muchos, q\l~; ~ómo las aves ~octu~nas J~ ~f) rió,di~~s ing leses :, asi milliste ¡' iale~ com? ~e 1&.

, . ' . OposlcLOn , y los que se reputan Imparciales) se
-ll ueden resls;tir su resplandor. A. han ocupaao"mucho últimamcnte con las cúsas

r de E spéuía, haciendo ver - que entre nuestro an -
hlP R ESOS. · terior gobierno y el británico eXlstian" a1t,p'uh'lS

El TeUgrafo ' americano numo 11....;. Contiene desaven encias.. Greemos qu e 'en el dia, léjos de
un manifiesto del cura .H idalgo , fecha en ' .el existir la me Ílor frialtlad entre ambos g(Jbiernos,
hospital de C~ihuahuacá 18 ~e mayo, en q.ue reina la may~r . confi'lIl~a y armonía; . :
abju~alldo' sus . e rrores 1 muestra .el mayor ~rre- ~áceta de'la R~g~11cla del .2~ - ElJmgadIC c
.p enti miento de sus ,c runenes ;: exhortall~o a lo~ Mmu se li<;tllaba a hiles de diCiembre en l ~ I~ar- .
revoltosos de Am~rlca á cesar en Sil lIIsensata te alta ue A: ragon con tres batallones de lJHitrl

y criininal elnpresa·.- TallllJie ll se inscita una re- tería j un regimiento ~iecabal1eria - En la fábr ica: .
preselitac ioll del consulado de Veracruz al virci de r ubia se' han empezado á acu üar de urde n (j.eL
tic N ueYa-Esl)¡Üi~' 1 en 18 de seticuibrc,.p¡Uil que ' '¡ QQierllo pie~a$ cl:e ~ ocho~.aravedis.Hai:muchlti. .

Cadlz
.1 .

"l~ j 'J

{'" i ' '1 . :.t t . t ~ ('t 't! JI) ~ .x;

' O RDEN DE, LA PLAZA. = ~efe de dia: E l, cor~!1el , D. -Iose ~aria de BiJa }, sargento
mayor agrega,do ..al reguruento. .de Voluntarios. Parada c .los-cuerpos de la guarni-'
cioii, Ronda: e Cazadores. ,. " . J __ o " . • " ' • • •. , .
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' a par iencias de 9~e 1,~~ ene~Tg~s~evacuen a,z~ ..' :. 'año. qu~ el ti ~-a.~o trae en mient~s elpr0
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mora, de 'c~ya~ murallas s~ .d lce , ~e .hal~ .q.u l-, :yec!o \ d,e declararse. contraJa ',R uSIa, y que
tado 'la artilleria . es cons Iderable la deserción el objeto de haber estado entreteniendo con
de las t.ropas fr~l~c~sas que la guarnecen - La neO'ociaciones .,a aquel gabinete no -ha sido
R egencIa _hA dirigido uno. _p'rocl;lma á los-ex-, o , ·-t ~ · -:= . , • t' o I : . _
t --. . - " - hortándolos a l¡l'-g uerra y venzanza o 10 que gana! lempo lasta ponerse enrerneños ; ex , , , ::> ' . d . 1 decis i

-Diano mercantil del 20 -:- justamente las Cor- esta o ~e 9aF .un go pe ecis rvo.
tes desaprobar~m el ., .~ictamc.n de J,a ~omisio[\.de . , / , .
Hacienda para permitir por ahora la íntrod ucion Londres 24 de enero.= E l lord MInto
de zapatos extranger.osde lll}~E.i~i_o~ ,_en .~l sup~est~ ~ ha expedido una 'p rocla ma fixando :lgs-;ter
de-escasear mucho d/C/IO arlzculo. No hui ta l esca- minos en que debe admin istrarse la isla de
sez; SÍllO antes ha estad? de sobra - Hi;l", 1I~- . J '. . . " . ',1 ' " d "1 ' . .

1 . ' , ta ci údád . .fugado .de uua 'casa de d i 1- ava , que queua Incorpora a a as posesio.,
. ga( o u es e , . ' . . d ] Coi . ~ . ' ; 1 " 1 1 di " Icacion de Paris, e l )i;)(cl!1o' t,~ r . conde de Jafuc(}'.' mes e ~ l al, . omparua u~ , a. . n la of1e9~ta;

, y 'Mopox , joven de 17 alios :-:- Continua l~ apli-, no obs tan te de :haberse; li~cho esta conquis-
cacion de multas al y~~tuano del cxér~lto . ta por u n oficial del rer y ' ser tam~i~'.,l

Conciso del 20 ~sc.!lbel':',e !..~ '.de ,~,e.vrl.Ia _ha~ o. , -r eales la·"maYb'f parte de las tropas de la .
berse volado la fabnca . de pulvora de San Juan d i . ,
de los 'I'eatinos, El 9 sa li ó .,Victor para Madrid: , expe IClon. . P ' '1' " 1• . .
tambi l' 1;' l"n'ai'cl1ádb ' JSal is ~ ' éBít su f.·únilía ' r .; ' Idem 29.= 01' as u timas / not\cHIS demm len },. ,' ... , . .' . ... ,,' .J, S D ' (23 d iembre)
se hacen zrandes 'embarcros de mulas y caba-. . . anto- . 0~ II~gO . ' e' ,nov iem re vemos
11os. E n S~villa 'se 'decía lH~lIar~e,''.ta ; blu9u,eá,dá': que en ~u~rto-PI:incipe , tanto .los su~clitos
Badujoz -'- L os franceses ?-na~an. la~ ¡ob~a~,de ~Ie;, de la' Oran-'Bretaña com9 sus prop i ~d~d~s-,
fensa en Lean : los hospltale~ ,~~, / ~st~ c~lldad eS7;1 no habian .s ido incomodadas en lo más mi
tan llenos J~ ~,nfe,n~os 'fra ~c~~es;; . ~ .Ilnenao so- nimo.-Las. fue rzas .navales ' de Peüon isol

o' bre' 50 al dla-"-El"Conclso 'contIene ademas un, . " , , . . ' , ,
soneto lÍe la p érdida de JValencia:::: ' .' 0 • • / co nsrsnau ,en" dos ~ergant\l1es : 'u no. 'd é '20

1 .' ) l. , 1 , l~ " . I , y otro de 15 cañones.jque se hal)aban des ....
. . , , 11 '(( ' • ';{ vÓ« . . J d ;" )0 ~ . ...e . t. ' . . NOTICIAS. , ' . el>' masts a os.

Pálermo'1 8 de nóviem6~~'.. '. El obj'~to"del , . OXf01·f1 24·de enero.- ·EJ sábado ultimo
-viage ' del. archiduque . FJ"aI~eisco , (de !.que / s17 sinti ó aquí' "Y'e n varios ' páragés del con ":'
~ht~ ' se ha hablado) , no ha.sido .e tro que ! <lado y ,los; iu p1ediatos un . temblor, de tierra.:
casarse con Sil sohrina j Ia . hija mayor ldel · Yenia .aco ~p'a.ñado de .u'u .r uido ,s!Jrdo, pare-,
r ei de Cel'deña· : ·,habiendo 'ya top~eni~o del ciclo la ' u na descarga lejana de arüllerla
Sumo-pontífice la competen te- dispensa . ~l ' gruesa ; oyimdose ' .e n algunas part~s poi
archiduque, que file en el navío, 1I:ictor.io-¡: 'diez 'm inutos c-onsecutivós: : (C(}U1~ier. )' .;
s,o, 'cde Ia real marina ' br itan ica ) no

J és', . . 1 ' . ' t ¡ : " ' , ";

l~ermano del ~mperador ;_ como dixero'n.al.:. ' . >

gunos pel' iodistas, .Is ino pri mo herman1o. ~Íli ; " M éx icQ 27' d~ noviembre;~G\ladalaxarl;l, San:
pr incesa: con qll ien Yl;1 a co~traer m'atrim'o~' , .Luis y "Zácatecas 'estan 1ránq'u'ilos : solo en la
nio es una hermosa mÍIg~r <\e .,2,9, áños.' ~lf; p'roYÍi~cia , tic ,Mechoacan subsisten los revoltosos, :

I d . 31, . li ]1' ocupando á Zitacllaro, Asegúrase , que Rayou yarc l i uq!1'e tiene, [)" y par~c~ s~ .a a re ,.. .: I&s prinCipales cabecillas hali abandouado á los .
su elto á establecerse en Inglaterra con su suyos " lLiego, que supieron la ' proximidad del .
~ónsorte . ' 7 • r,', ," ! ' Sr. Calleja . Al , honrado patriota Cazalla, que
.. j-Ieligoland 14 de enero .~ Por un pa.< prendió a los cabecillas Aldama y Ocariz, han

sagero que acaba de lIegar"a.e · ]a costa: d~ 1 dado muertcJ/os facciosos Con tórméntos exqui
enfrente sabe mos ' que ' ]05. fra'nceses ' ha~eri : sitos, ~abiénd.olo aprehendido ·en 'su haci enda"
g nindes preparativos para 'entrar enca in- no léjos .Jde Apan. ~e,han construi~o sei~ obu

4
_

- - '. . ' ." . , . - ses mas para ' el exerclto de operacIOnes.
' pana ,co~1tra la RUSia. En el. Holstem han . ¡ • • (Cart. part.)

1:ecogl(10 6e cabe:?as de g'anado ' y . una can- • ldem SO.-U110 y otro ,cami n9 de los que con.
~idád inmensa ds 1granos que, llevan 'a' lo r - du:Cen 'á" P erote están infestados de cuadrillas de
interior :' de HambufO'o sacaron un 1 forn íi- 1 I.adrones. ( Cart . part.)
da ble tr en de ' al'till él'fá 'O'fuesa con direc- Idem 4 de di~iembre..- E I.bizarro LIanoya en
éÍon 'a Ia's frontdras dePoloni;. Ha'n 'dado' busca del cab~cllla ~{o ra les "tan feliz hasta ahora
, . • , ' ! . ' . , . • ' en sus demaslas. Aun nada sabemos ,con certeza
oJ·dep ,es.~ara q!le !i ~a9-a rcgtnll~!lt~ se aSlg-.. del lúgar en que se ita lIa el Sr. ,Callej a" 'H oi se
n,e;n. .§, ,plCzás de) campaña; halHmdose tan ' dice q ue algunas' de sus divisiones se hallan' en

/. ad clci lllados los planes para dar prin cipio ir ~ Tep~to '~go " mas allá áe Ixtlah.u~ca, Como 9 le.
la ~g;u errá , ,qué' se djce (como en cOli p,ai1za ) guas 'd~" Z itacua r? , 'E spera mos co.~ ans~~' ~I-re
qu e ' én uos ineses se ,apoderal;a .'BlÍonupú te ~ sU,l.tado (!e ,su ,em~~esa .- Por l!ls Inmed lUc!ones
Ú• "1;) l ' , 1,, ' 1! " 1 l' "R ' '. . 't ' de Tehuacan, Tepeac¡l, Puebla , San Martlll y ,e o allla a no ser ,que , a. " USIU 111 1- t A . , . 1 . , , ' , ' . ' . ' .

l .. ' , 1 ' - , ' . '~'.. ' " . J,. . . ' . pa n aUuall Vi\nas gavIllas dc ma lvados, haClen- .
-Illl ~la.~~} aFce~a a I ~u,~' dema ndas.d~QdaS I las ' " d~' destrozo, y:lo _m is'~no por ótros rumb~s. ':
.qpa.r l>~p c.t~s mducen a creer que .ya:Jl'ace un. ' .... ;' t-, , ._. , " .. (Cart . part.)

/ ~
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llfanresa 8 de enero -..: La real audiencia de]

principado se ha transferido -á esta 'ciudud-; en
~oIlde. despacha los -asuntosjle su incumbeuciai

«Ór, '... ( Diario de Jltlanresa. J, I'~;
: 1J!atájó ,29. rte: enero-Despues de la.'glotiosa

.a CClOll ~d~ qollblallch (Suplemento .al -R ... ante
rior) pelearon nuestras .tropas el 2-1 CI! , Vila
seca Cflll 7e :eu,emigos., La acci ón ·1'u6 .mui.em
peñada, y los enemigos ,110 8 hicieron ',500' pd
sioneros ; pero .fue, a mucha costa, excediendo
511 -tota l pérdida á la ' nuestra-El 26 peleó de
]lUev~ el general Lací; teniendo á .sus I órdenes
~I geller!l~ .~!1rsficld, en' .San Feliu de , .Codines
con 3€) franceses, ,q ue buxaron del: Ampurdau
por Olot y Vich, qlllceptuandose ' igual la
perd,\(,la . '.R~r ámbas partes. <C,arl. part.¡ .

Alicante 80 de enero.- El cónsul británico en,
Valencia, Tupper, ha dirigido desde esta ciudad
lÍ los Valencianos una proclama, exhortándolos
a nJ ' desmayar por la', p'é'rJida 'de la ,ca pita l;
¡mes que au n es tiempo lJe escoger entn{ 11\ glo
ria' de ser espa ñoles 'y ¡.rignol'n,inill del.a éscla 
vitud franc esa, Recomienda la (fon'uacion de par
tidas ' pntrióticas , cOllforníe!;:t: las iuten biones del
gobierno, ofreciendo própqrci.ollarles las arm as 'y
auxilios llccesa.rio~. ,( Cql} :part.), .1

t '
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'Impren ta del. Estado-ma;yor-Keiwral ...... .'

~~~'e1!det ; para ~ue l' /loiicltcla quC sea la Gons. do preciso ciertas circunstancias que hiciesen SIl
~...... . ., y inge p?~. tierra a A.ramonte.~ cqm~ ~~p' it~l~ que

titucíon, f01'lIIe el reg allel¡to que e p arezca COll - sol éóiIi1slOnano 'p or el-gcneral en gefef élel 5. o
»eniente .p ar« 'los po lJl'es' "de l a cárcel , ó apruebe o ~J -6.,0 exército, para ' .las tropas ' .íq·úi:-exlsl'en.

. 1 - 'l: ' ' J:\"''d 'c t t-cs. que por ' sus ~enf~r~eda.dés no ' liá ri podido
la., ill:f!rIfE!l~{J\n ·~!e9ha.._P.or., t; I a!Juntum~nw-. , o c.J ·es a . ,.. ~ • _ .,. aun tín sladarseá sus cuerpos , Y. otros . en ~argos;

-ciudad, arreglillldose, cl 'la Constitución j¡ lcisJlo!Jes~ 4ll{d aiJ!entabá 'en miéúartd 'ilel 'est~'él0 deplora
sin perj uicio. -de consuluu ; á~·S..f.3L por. ~lo 'qul:" cor- ;h le'len :'7'q l1c vse: haHabarl· dichos ' 'art illeros 1, ¡ eles:'
7 l " "" " ,,, j . .. ... 'nud~s ; ' y sin 'calzlülo', lb que' óyo,.el ·f;maestro
1'espon'd~' al P~(1(1r.• l~gisJativo. ,o:'.!'~' .... -zapate ro Miguel Tofuils ·, 'de nacion esp¡fñot, y
~\. 90(~i;,!~oj p.~Íi~~~cSjRl1.:,-~Ue ·quedó.ayer.. ,pendient~ liatJIrar{Ie Vexer ,!ql!ien se presentó a.. mí 'en lit.
sob7'e si debia ó ,n ó eíl:cepl uarse)' ile la 'asistencia' c/l 11lañana ' del.siguiente día á. l~ bórl,l- '~e' I.narCllilr
'\l ' • ' " •• ' \ ,l.. • . • -- . • nq uellos , "Y rllc '-'eu'tregó 'qO dnros", · 'lJ) 'camisas
~?r; 'i°.;\1e..,j}stE.do..gl .g~n.eAta.l n ,onFrancisco XaViej·:nuc.:Y~s . , .y'3 'I;>ares I cl~ :p¡,l.n~a-l,ó:nes ·~p~!~':9ue . los
Ca;taños. '( R. numo 251.) Los S eJí'Ó1'es';\"Pol6; -hubilitasej: I·Y) que recogi ó' en donilÍlVo', con' su .
, \ . 'celo:,' ,de "las 'personas°sig uicllteá. ' ... ¡ . ... .
l.?~1!e~a.v \ !(~ qtro f., ~¡;p.1lsíer.o.1~~ que di ·i ielllpO'.de;lüicer s'; L I I~j I ,~\ ¡. ) .J '{ '. J " 1

e~ .1lo-'rz~ra¡lliellt!J , d¡¿~..cp ns,ej er;o. endquel~\ge1le1~al, sb ,\ :~)"~.; l." . '1 l' ·'Rs.-t:vo: ',' r

h;;b;~~'\~;~:;i;¡~ ";i l a' rvista: ,lus' circúnstancills ' que'en . 'j .. 'o 1 .. ; ., ' • ) l ,~J...:-:. .: .(
ü t' , \ ..~ '" • • • • - ~ '1 '1" .<0 ~ .~ . " . 1""'· 1. , f" : :'~ :y .•~

~{. .cone¡tr,r~?l. , .z(is:.__c.¡.t!" ~,tnflZ! !alz, 'p oderosamente p elo: n » l ' ¡ " " ' .. " •._ : v e . Man,lielDiaz ' ,~O
ra,< 1!~ r emo.v, e?:le~ ,c!l!...l destino.que -con ,fa'llta~ utilidad , ¡ . .-. in" D' P el ' G' , .' l' G). . u ' • +.'~·I . ' .~ ,rq ., ¡trCla / . ¡;.

1; /ft, p at1a e~~ :d,e,s.e'!lP~·ñ"ndo. ; · al mismortiempo De. D. Antonio -Sobrino 12
. ~u~, fa~e~fll justo... ~o~tener U1Ut resoludo,n,del Con.' ~:,J1' :Oe: .D.. ~~-aro '.r'ernandez.: .. .. . ,12_. , ¡ , .De. D. J u~n, Raqára . . --. 12
~~'esc! , qut ten"d~a °:P.":~cisalllente. ~eL d~t' : una prueba De D.José B~ntos N uñez '" ~o J

p¡lbl¡cil del 'aPGecio que' le, mert;.cen los serpiéios ie J'D'c" D. 'Ma'rt'iu.·) G angua ' , 12 '
. ' . ' , , " ~ De un mil itar esp-~'ñol . . ' . 12

'aquel disting uido, militar•• E n consecuencia-de.todo '; J
• . "ó> ú ,-,.. ~ • . " 'o, • D el Sr. . uan Pedro~ Cangalla , 15f

Y .par« salvar ~g~ incom>enientes -que pudiera ofre~' . De" Joaquin e Vasquez . -.\ 36
cer la dlsperrsacion del t art iculo quinto. del ~ decreto pe D. V ll.lentin ,;Fernandez, 120
, .. (. ., •.. ' , . D e José Morera ' 12
sp'~re el ~stcibleci!R.ff}nfiJ' dc( consejo 'de E stado , se· ',De ' i>ómingó Santoña Perez '¿ 12
aco1:do : 't<~n ar'r;g(o" ,~L t;lictamen' de la..re spectiva ca.. De J uall A ntonio Lorenzo. 3
v~ • , e .. De ' V icoente Ma rq uez . " 3'

t¡¡isio¡~, la rf!sc!{uf'l,·o, . ~z , siguiente : , ; 'oniJencidas ' las. De ' F elix 'Vinegra' , 3
. Cú¡:tes de que ,.e{ ·ge1}eral ,D on. Franeiseo " -Xavie~' n .e '\ Y iccute ... O rtega '2

Castaños ~e)wP, . ~mpleado ¡'en se,rvicio . de_ "[a 'pa. ,De D. ,J osé .Vlls~ue,z 9 '
. . .\ De D. Pcdro Villa ~ 6

tr ict ; y 'c~nsid:.rff!!:d.a"las p'ar,ticulare,~ cin;umt{lllcia¡; , ',' De ,D i .Juan . S ilva ra , ' 12
e,n que s~¡ l~alfa i a~tqriytn· eL Jfl.,R(}ge"ncia p ara queJ ,De D. Francisco ,Ganique 5,
p;e.i~ , dispe,!>sar e{ :ar~ll.c.ulo l.se.x{o . del ~'eferido de. ' , De"D. :Martin Rodriguez ;,o 20

.-De. 3 , italiános cuyos nombres se
C1:eto , con -respfct~ . cl.aquel ge.ne1·a~ , 'cy por :el tiem . · < il;ínprar , _ . ' 86,
p o I que .~;a 7l~e~(/l:.~c!" . .tl..a[l.f{o cu.eñt f.l .c'l .las.,Cqrtes." J . , De D. l\1aliucl Lasamete . 20

~ L a eOl/lision de d f Clf!.encja.,, :e!h vis ta del.plan 'del . - .. ';~·del d iélio maestro .Miguel Tomas ."173f

éEn"stJJ.','0 ;;p~em;. ~PE/!{d;f? ' dl!. .. Q;¡¡.err,a. !J Jllar.ina. ;0__) - Del comisario de Guerra D. Ma o uCI Mar~ \ ,
, ban las 15 camisas7' Con todo lo que se les

bre el arr~g?'l .d.~, r{Jlj,on~s . el~ can¡paiía , informa.. equipó. por. •mí~d~ c~lzado y 'ropa nfas p reci.
b~ : que en ~ su cOT}~ep(g...e.ra ,dig no, de llevars.e, aefec- . sa,. c~m. ~~a ~a~~~a . ,á .cada un C? " y empre.ndie,
t~?"p'r, e1Jid la ap!7pqqci"oll cI.e S ..M. ; Men qlle, e'on_ ron su rum para Ayamont~ co.n seis dias de
. ' raciones que ' para 'el efecto se les liabian' sumi-

vendria tint es que infor:mase la R eg ellcia . sobre v~.. olsff.'ldo¡ N Ó· contento con lo hech o ei d icho '
-1.io~ pu'!}to s., (~ue . í.lId{caba. j .s.~. p1·oc~di~ ..~i la.lec- '! MiguerTeinas aUoll pagó el fi~t~ 'de 36.. reales ,

que les pidieron para pas arl.os ~ la j\f oita. •
tu! a del cilado .plan.,.y concluida que fue se le. :; . T odo '10 que noticio á V:. par a gu~ tellgal~~

'V~lIt~__.Ja se~ion, malliJesta~ldó el S~ñor p residente bondad 'de inserta rlo en su periódic~ , y que sir - I

qlJ.e en la de. mañClllCj -Se trataria ,de este asunto. va de ' :sat isfaccion a este ' español 'yhdemas que_
J. . , ' , • contribuyeron a tan ge neroso rasgo . de patrio-

'! Carta"'emilida . tismo ; .deseando -el mismo llegu e a'noticia del '
_ Sr. 'gene ral, .Qallester os· 'que le surtirá gratuit~~_

, ·L isboa 16 ' de ' dicieinbre' de . 1811 : Sr. ' R edac- 1 mente de L tod o éalz ado de botas que necesite
tOt ,general : '. Habiendo llegado á, esta: ca pi tal , ' durante la .guerra , habiendo sido'de su'ucrra c1o
con direccio.n li Cad~z , .2: sl}rgentQ.~ y.¡;;·13 ar· . las. que lé 'remitió: B: L . M. de 'V . su· · ¡~fecti~..
tillerosJ csi)a'lioles fugádos d,e los eneUligo~, Hu~. . siI]J.C;> y,atento .senvidor. = lIfárcos 71.ureliQ· frlont{
prisi'oúeros ' los conduéia'rf a F rancia '. y hac ieh- ' . caplta~ .del b.a!allon de la . Victoria. :,l', '

.
l.
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V . A. la j unta de Cádiz , si bi en con el sent lrnien;
to de no poder ocurrir a todas las exigen cias, al
menos con la sati sfacci ón de intentar · 1'1 subvenir

1 . , d d "PO e m1'Jor or en que comp rehen e; a los apuros
mas urgentes de la patria. Confia halla r en la ilus;
tracion de V. A. la acogida que Sil p romete de un
plan meditado escrupulosa y det enidamente , en que
procura conc ilia r los fa stos cuidados que pesan so.
bre el gobi erno con la escasez de I recu rsos , y que

.desembarazando a lgun tanto a. V. A. de la penu,
r ia y afanes que mas de cerca le grava n 'pa ra el

.mantenimiento de la tropa de este distrito, dexe ex.

. pedita su solicit ud a las necesidades de afuera .
Si desde 1'1 principio de nuestra iusurreccion fue

reputada la isla de Cad iz como el mas firmo ha.
luarte de la libertad .pspauola , dps!:¡ra h d;I 'l1I' !l t ,· la
ex periencia ha comprobado la exar rirud ele este
juicio. E9 e'l 1'1 d ia la residencia d1' la< C;',rh'5 , ran

. a petecidas de tod« la nacion , y en C1 U¡> esta RP mi.

. ra unida por medio de ~1I ,; rpp r¡>sentantps : lo 1'< tam;

. bien de V. A.; lo PS asimi smo de UII ~úrci to , y
del plantel del qu ehn de vc'nir a instruirss par a
combatir en campañ a al enemigo ; y últ im'llll"'lt l' lo
es de otro, y depó sito de ar mame nt o y pr ovisio les
de nuestros aliados. La t'>p~r3 n 'la , (' JI fin, de la
patria toda parece enlazada con la ex istencia de e3.
te lugar de refugio; y el esmero en su co nserva,
eion debe ser proporcionado a. su importancia actua l.
Ninguna providencia, pups , dirigid a á . este objpto
puede graduarse de mas; y ,ya que en la prosperi.,
dad de nuestros sucesos militares , ó en su aspecto
menos lastimoso , no hubi ese toda la diligpnci¡¡ dable
para dedicarse .1 su preservacion é inexp ugnabilidad,

. ah!lra deb e ser esta, sin duda , la atencion mas pre,
ferente. Conseguirán los enemlgos el mas completo
fruto de sus maqu inaciones y anhelos , si en alguu
tiempo les quedase probabilidad de una so rpresa , .)

· de un ataque que DO pudiera resistirse, Verían caer
en sus manos de un golpp. la mayor fortaleza de

· España, la que con sus escasas fortuna s ta Ita sus;
tenta nuestra contienda y debi lita sus exercitos en
el asedio, la qu e mantiene mas estrechas relaciones
con nuestros hermanos de ultramar; y disolverlan
el gob ier no aqu í congrpgádo, ' aprovechj ndoso del
prestigio fatal de este triunfo para desa lenta r , .y 'lca
so dominar tranquilament e al resto de la r.slJ1 ih ,

• a la Europa entera 1 y tal vez pro reqer la inde_
· pendencia de la America. Esto s presagios de COD.

.'llecuenciaS.f lHlesta s no pueden ocu ltarse á nadie , y
A a j unta las expone a,V. A. por que lo supone per.
. •lI&d.id.. ' íopmamepw d. iJlu , -1 'porqu~ del o

AL REDACTOR GENERAL

·del oiernes 21 de f ebrero de 1812.
'.

Bepresenlacian hecha el la pasada Regrncia de Es.
paila por la Junta superior de C~jdi:, acerca de
un plan. para atende r ti la subsistencia del exér:
cita !J marina 'de esta plaza JI su isla , JI 11. las
demas objetos que en ella se expresan. (reuse
R. G. numeras 175 JI 229.)

p~ qtos~

SUPLEMENTO

Serenisimo Señor: Desde que. la nacion espa ñola
prorumpió en mayo de 1808 en su justo odio
contra el tirano que. quería. esclavizarla, Cádiz,
que con tanta prontitud y empeño acudi ó al ~oto

•general de la pat r ia, no pudo dexar de prereer
•cuanto hab ian de infiuir sus esfuerzos para la in.
dependen cia de toda la monarquia . D ecldido este

, genproso pueb lo a. sostener la a toda costa, nada
omiti ó pa ra el logro de tan ardua y sublime em,

· presa; y por . constantes y nunca interrumpidos tes.
, timonios ha acreditado la sinceridad y -eficacia de su

propósito. L os cuantiosos é incesantes donativos, los
e nipresti tos, los pingües ingresos .d e las rentas or .,
dinarias de su dis trito, las contribuciones extraer ,
dinarias de este vecindario ; todo lo ha ofrecido Ii.
beralmente para las atenciones generales de la guer;
ra que mantiene la nacion en cuantos puntos de la
pen insula se resrsre a la opresi ón ' rle nuestros fero.
ces enemigos . Prueba irrefragable de esta verdad son
las cuentas que de la la rersiou del . erario p úblico
han dado los encargados de su administracion , de.
mostrandose por pilas, que consumido en el exer.
cito de la Isla de Lean y en las fortifica ciones de
es ta plaza solo parte de sus productos, todo lo de..
mas , así como las remesas de la ,América, se ha
c]pstinado al socorro ele las comunes atenciones del
E sta do , el . al de los exercitos que militan en otras
p rofincias.

cadí'/: , Serl'nisímo Señor, se gloria de haber CUl'!}.

p lido así los deberes .de la frate:nid~d ~ue liga a
' sus hnbi tan tes con todos los bue nos españ oles , y de
· pa rtieipar de. .e~te modo d~ las h~z~iias de I~upstros

guerrPr:>s• .QOIsIPra proporcionarles a toci~s., los a~.

x ilin!t il que Ji U clase , su .deuuedo y su frimientos los
- nace acret'fiores; quisiera minorarles los trabajos y

fatigas de toda ·especie· qu é' leS atrae la desigualdad
de una lucha tan terrible , contrastada únicamente
po r el heroísmo de su-res ólucion ; quisiera que la
coro na de la victoria, que ha oe alcanzarse con tan.
ta . penalidad, pudiera faci litar se con las ventajas de

· il bundante surt imiento y provisíon a todas las, n~

• sídades de lo s q 11 t> han . de arrancarla i nuestros in.
f 'lmes lUtt'eioréS. P PTO en la amargura de las pri,a.
ciones que.contradicap ti"'»,~i'J s. pr~ a

Ayuntamiento Madrid



1 "'1' : '. ' .1- :-:-::-.,--....:..
. . ' '. D éfícit »reales.vellon 07.0 50.000, ,.:

aquella suma , a. cuenta de la cual tiene ya adelan,
tados diez millones de rea les, que equivalen a cerca de
cuatro ' año s de dicha contribucion ,
. Tan exorbi tan te menoscab os que han sido obst á,
culos poderosos al recaud ar la exp resuda contrih uc
cíon , imposibilitan el estab lec imiento de nuevas im.,
posiciones, mui onero sas. Mas, no pudiendo prescin,
'dirse tampoco de la instancia .d.e prevenir los inmi,
nen~cs daiíos que amenazan, se ve impelida la jun.
ta a tratar del modo de concordar todos estos ext ro,
mos. La s necesidad es estrechan perentor ia y execut i,
vame nte , y soJo puede n cubrirse con cantidades pro;
p orc ionales a. su urgencia ' y ma'g"iJitud ; la dec ñden,
te situacio n de los caudul es de esta plaza solo pue,
de tolerar moderadas exacciones ; y la importan.
cia .de la cons~rl'acion de .esta isla; para J5.··.1j¡JI'v1i.
cion de la pa tria reclama imperiosamente que se adop,
te en ella, el . mismo método y "exemplo . seguido.ven
.otras pr ovlllcHls , no solo ' cuando han recelado' . el' .
-aco metidas .de los enemigos " sino au n viéndolos mui
lejau os y ocupados. Para lo pr irnero cas forzoso el.au,

-x i lio de q uien pro ntamente pueda sumini stra r los eau.
.dales competentes : lo segundo; solo se realizará
concediendo t érmlnos mas di latndos para su pago:
y lo tercero, esta pre scrito y ordenado por - la ra.,
zon, el derecho y aun la. convenienCia general. ' ,

Segun el presupuesto de los gastos que se erogan
mensualmente en este distrito,suben ellos á 17. 111,':'WQ
rea les! vellon , y los ingresos del mismo á solos
3.564.600, Aunq ue por el pr oducto de la casa de
M oneda, ú alg un otro ramo de 'entrada, ' se cornple,
ten cinco .millo nes, siempre es evidente el enorme
descubierto' de 12 . 11 1,200 rea les que resulta el

. cual' au mentándose sucesivamente, sin aliv iar la' in_
· feliz suerte de los guerreros, bastar a . para desplo.,
mar el edilicio del :Estado., comprometiendo la ' se•
guridad de este p unt o, "
~ Esto es tanto mas evidente cuanto que aún Ilmí,
tando estos cortos ingresos a sus mas u rgentes nteu;
ciones , es imp osib le poderlas cubrir , si no ·se ad op,
ta algun medio . o arbitrio ' que-.aumente -los .foud ós
de tesorería. ·.t

· "., La junta op ina .que . las atenciones p referentes al
.distrito son las siguientes , cuyo .importe segun los
· informes ' que ha pod ido tomar, ' subirá á la can ti.
. dad de 1~.0~0.000 reales mensuales , a. saber :
_... ') .- ,

P ara el 'pago del exérclto, .segun no• •
. fa por menor de todos sus hahiljtados; , 5.246.000

Para la fortificacion de la islayf'arraca.: 20 4.000
P ara pago de marina . . • • . • . ' . '- s. 3.500.000 .

¡P ara hospitales en Cádiz y en la I sla '. , 500.000
Gobieru~ superior, Córtes, Regencia t .';

y.'J secretarias del Despacho . • ~ : ' , . , ; ' . _ 60Q.000
R amo de provisiones . .• . ' .'. , '•• •' 2 .000.000. . ,

J i~

R eales vell ón- .1', 12.pSO.000
- 1 T odos los 'productosrdaí distrito calcu• .' , ". . :
rl ado en : .•• ., t ., ••••; • ••.. .••' _• •.".5.000.000
v J . • 1#" " 1

'1
. ! .

por el bien , que J o caract eri za y distin~.e , lo cr~e
inualmcnte penet mdo de que no en el dis imulo, sr;
;0en el remedio de los males ei ta cifrada la ex
pectacion de la salud .. La isla de Cád iz , Soreulsi,
mo Señor , j amas est ará en- el estado de defensa que
debe y sea basta nte, por 'mucho que se au menta
sen sus for ti fica ciones , mientras el soldado y el
ma rine ro no esten .regularmente asist idos siquiera; y
n unca podrán estarlo en tanto (lue dexe de asegu
rarse su subsistencia. La falta de alim ento y de
abrlzo ·no solo disminuy e de continuo las escuadras
y el sx érci to P?l' las enferme.~ades que a~[lrrea, ~. si,
no que inf undiendo el descont ento desanima a los
guerreros, y los hace desertar ¡j. ocultarse al llama.
miento de una pat ria , que en recomp ensa de sus

:¡'ies"os y pensiones ni aun les suministra: lo mas pre_
ciso'" a la vida. i Oxali; no tuviesemos diariamen te
'u n pr áctic o convencimiento ~e ell~! ' ~ la ~arina>
-tan .esencial para l a custodia de esta. Isla , se de
ben , segun las noticias que ' ha podido adquirir la
junta veinte' meses de sus pagas, yen ellos 15.900.000
'r eales' al exc rci to 12.000.000, al hospital de es,

, , ' l 1.-d iz 1.400.000, Y 2. 500.000 , lo menos , a . as ourns
de forti ficaci ón. ¿Que marinero , qu e' soldado, q ue
trabajador ha de pre sta rse al servicio, sabi endo que

-ha 'de esta r abandonado cua ndo sirviere , y dest l,
' t uido de aux il ios ~ •si la suer te adversa lo cond uce
al hospi ta l? Y sin soldados, marineros, ni t rab a.
jadores ¿ qué valen las ' fortificaciones ? '

E s indispensable conocer el coraz ón humano para.
no exigir imposibles de los hombres , por mas dis,
puestos que se ha llen a. sopo rtar sacr ificios en fuer.

-za del honor (, patr iotismo, que tampoco pueden
'ser- igual es en todos los individuos. P or esta consi,
deracion , y previendo los iuc onveuieutes y el pe li

.gro de la actual situacion , que crecerían irifinito,
-si apo der ándose el enemigo de toda la costa de. Le.
-van te , viniese con numerosas fuerzas sobre este pun _
to , se cree obligada la j unta a. proponer un' siste,

-rna que evite tales desas tres. No puede ciertam ente
verificarlo sin recargo del benemerito vecindario de
esta ciudad , siendo esta la mayor derno stracion de

· la urgencia , pues to que ella sola podría estimul ar.
-la á. una medida ', que tornará con 'dolor cuando aca,
ba 'de tocar . sus graves dificultades. Las pérdidas

.en la Am érica , por las revoluciones de aquellos
pa ises " las de la peni nsula en la invas ion de las
Andalucias , los inmensos capitales sumerg idos en los
reveses de las precedentes ' guerra s mar íti mas ', la

· ext racci on cop iosa y peren ne del num erario p.or la
importacion de viveres "y la absolu ta esta ncacion
del comercio, han reduci do ' los fondos de esta pla,

· z~ a cantidades nomi nales; en vales sin aprecio y
en fru tos sin salida ni estimaciou-: Por .otra pa rt e
los donativos , préstamos y contribu ciones han ex.
t enuad o los fondos para lo futuro', habi éndose -ade,
mas pagado an tlclpndamente -la extraordinaria de G uer-

- ra para algunos añ os , segun lo cor iespendiente por
regla general á todo s los pueblos del r eino. Cádiz
encierra en su recinto 3740 casas; y suponiendo que

' unas con otras rindiesen 9000 real es vellon al año,
· montarian los'alquileres a 33.760.000 .reales , que p úe, , '. ., ;¡ 1', 1 \ 1""'" 1 l'''' 1'" 1 !:l, .',

, den calcularse dividid os en propiet árlos' que uno con ' Res ulta, de ;;)a: antecedente nnanifestaclon' que vaun
, ot ro teng an 12000 ,reales' de renta ', y'el .siete y me. cuando a las rentas del di stri to se agreguen~ cuat ro
-dio ' por ciento asignado sobre ellos conforme a lo millones .de reales ·con· :que ' se '!ti'ata : dé r.;auxlliar al
·que pertenece a.rent as. de ' 12000 reales , aseende• .-gobierno ;'1como .se· d ii':l desp~lis; , i ,tódavia ¡ falt an ,m\ls
, ria "a 2.532.000 reales ; ' y' como que'la , industria na. . ;de:,· t res millones' de °renles' para cubrir.'aquella s atClI.
· da produce 'al ' pre sente . sino q'uebralltos' 1, la "corit r.i_ • :ciones. :Esté d eficit , ;que' no es. pos'ible Henar , podra
~buCion't. ext.raordí lliu"ia ~ d.e·. Gacliz ..-tiStlú·já,:¡:Jimif:ida aa. ·· ~I!J.inui.rse · hl\ciendo' ref~i:mn.s .~que l.e:l(ige.n la s <;,i •

/ .
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tal exti ncion de -las cantidades ad quirldas , sean cuales
fuer en las ocurren cias q ue p rod uz ca n los sucesos de
la , g uel' r~ ; y .del mismo modo , q ue el gobierno es•
'paiíol res ¡>eta r~ las prop iedades d e: esta pertene ílcia
y que en liing un caso s~ran co úsideradas "como ié.
presaiias. . • •

P ara facili tar la negociacion d e este pré sta mo ,-':y
ob tener l'i confia nza de los (IUe' .ha n. de corit ribu ir jí
red imir lo , cerciorándose de que el obj éto es au xiliar
la defensa de ~stc , distri to , y. 9LLlL su próduc,lo ' 'se
ha dedestinar a. esté ú nic~ fin' ; ser á condir ion" qüe
la j unta proporci one por cuan tos medi os le sea po~ '
sible los cu.at ro millon es de ,rejiles mensua les , que
queda n ind icados 1 0 '0 excedlé ud osede este lím ite po r
t ítulo a lgu no. ' . . ' .

La j unta esta~a encargada de ' la r ecaudaclon de los
• , . , ' t J • • I J I
arbitr ios , o .contr ibucion qu e se .establezca para redi.
'mil' el p réstamo , ' y del !?~s~¿ modo de pagar el
p rincipal y , premios en sus res pecti vas épocas• .

A la publicacion del pr éstamo sEÍ estipula r á el p re,
.mio' qu~ ~l e.bera.l' ~frecerse, a " o~ p restamistas sobre , ~l

!as ca nt idad es Jq~e ~~ ~dm l ta. I1 .. ~ ~ n teres .
Convenjdos- que esten : los dos gobi ernos en las ci.

JI , , , 1 ¡. ) • "

ta da s bas,es .de este p resta mo/"propondra esta junta
los arbitr iós, o contribu cion , qÚ\l deberia~ ado ptar. '--
se para recaudar la part e .a nu al equ iva.lente para la
rede ncion del prestamo ,~ contando para ello qu e el
'gobierno Ia aux ili ará con l ~ cantidad que en justa.
pr óporcioi] con~,las d emas . lirovincias .cor responde a.'.' * . . ..) ~ ... . , '.
esta en los ca uda les que se. ,reCiban de Am érlca ; y '
c,oq' la segúri dad q ue , no ha.brd.'í:leimponersl' a l pue,
blo cootri~ ucio n'rotra al guna, teniendo q ue cub rir
es ta , y hl!-bienqo pagado y~ ~a~1 superabundante.
mente la extraordinari a de Guerra.
, ' ~~a j u? t.a 'c.r~e h.aJ;er· i ~d'i ~'ae(Jql,\ el so~o medio qu e
~p'hende poder !1PJI.CJl'rSE) al ~PR.? ~ro de "las gravi sr;
mas necesida des ~p ,ese~Jtes v • No :tiene"; en , ello .o,t ra s
'mira s q ue 1¡\5; del., biP!1 gen~f.al de la ' patr ia , ni too

. mara otra inter encion en la distrihu cion de canda,
l~s qu e ' la 'qu~: S. '~I. y ·V::A.' ·le atrib l!yer on P9r
el ~églamento ,é ;inst rucciqn. pá~~ las :j un ta~ provin_
c ia,les ,'-;- EIIJ~IJX:!J.io de .lq"s .,4 ~ ~i l,I¿T1es de . ~e~ l es p\q~ .
mete la segurida d 'de ci te d istrito' p'or el ' espacio de
ú n a ño , en C4YO' ti empó ' po~lra!J ' cesa'r ¡'p ~ ahogós;
y' por ' lo 'm énos ~lo 'dexarl s¡e~p.ri (ugllr 'pilra discu r~
rir sin. fatiga lo que sea mas .co·nduceute a. la seg u.
" d d . r " • • ' . c. . ' , '.
rl a sucEjs\\'a . '" . ' \' , '''0 ¡

.,' V. A. ' ~~só l~~era . ob re'loslf¡fnaamentos de esta 'ex.'
rpo'sicion 11> qhe ¡fuere ~d~,'s u · ~éido . ..Di os gu'arne 4'v.. A . ' oiuéhos a.aóS: ·C adil: :Jb'jí~~ 'oetú.bre de 18il~ '
.... . . ~ ~ ' f' .; 4' - , . ::Se. ~ 4':i J . •

' .
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C\ln stan ci~s, y .que se p"ropo.nd~~n 9¡J?rt unamenie.. Ade.
' , m as , los d efensores de l d l Strl,l~ , ' (l ue ac tualmeute su)

fr en tantos a t rasos en sus paga s ., tClH.lrán eñ lo 'su;
• cesivo la satlsfacc ibn de sa ber lItÚ') cada uno cuen ta
co n una gra n ¡lurte d é su legi ti mo h'a lJer mensual, .
sino pudiese eutregárseles el ' todo , . abouándoseles el
res to po r el gob ierno cuando las - ci rc unstancias ·10

p ermi ta n. .
A con secuencia del triste 'cuad ro q ue presenta ér

' referido d éfi cit , Y Jos cl~s~s tres que.r0rzosal~ente ha
. de p rod ucir, no puede menos esta Junta II(te recu r
r ir a V. A . -Ilumaudo su atenc ion sob re la . p e ~e t ito~
r ia necesid:HI de establecer u n ¡ sistema ', po r el cual
se fixe ladist ribucíou de los ingresos del distrito éu
los objetos indicados , con ' exclusiva preferencia. '

' . Tal seria la órden ele ' V. A. pa ra q ue entra se en
:J a ; tesoreria de pro vincia de esta ci údad el i :lteghl
producto de las rentas de su dist r ito P U :l s~' dls ;
t rib ucio n po r el intendente, y: con la intcrveuclóh
que' esta j unta debe tener, segun el' regl amen t~ de

1 - las juntas de provincia é i nst rucc i~n : de V. A. 'dé
"18 de abril de este año , con expr eso man~at~ d e
-(lue no pu eda distraer se cantidad a lg una de estos fono
-dos' par a ot ras atenciones que las (lue q uedan sl!..
ña ladas , . ,

E stabl ecido este sistema, y a'poya ndo la junta su
.c onfianza en ' la q ue tend r á: el pueblo "' ~e Cádi z~
' t.anto en la apllcacion de estos - cau da les ; como en
·la necesidad de concurrir ' a: su defensa y cOllser.v,a:,
· cí on ; y supuesta. por otra 'parte' la ,absoluta . irnpo,
· sibil idad de pode r ap ron tar sUllías tan corrside rabl és',
propo ne a v. A" la j unta que se solicitase del go.

'b ierno ingles uu pr éstamo de cuare nta millones "de
reales ; ,para pagarlo. en cuat ro a ños por cuartas par.

' t és , , COCl la precisa calidad de 1 destinarlo a. estas
' ·a tenciones. '.-, 1 ' , • ' ,' .' . r~ . 'J

P dra que el ' gobiern o ingles p'uédlC ' tener mas {a:'
cili dad en conceder este pr éstumo , ·pod ra. reducirse
'á pedirle su responsabilidad ? ga.r~¡¡tia ¡ior la ex~
·p resada can tid ad -de .40 . millon~s''' de r~al~ .?ar~ l~~
' operaciones que convenga entablar para realIzarlo. 1

'd . dI " !J" I I " t I j", ' O btelll a est ;r garantlll _e go le rno · Illg es , o)l1ae-
r ia esta j unt !l- a' su priva~iv"o Ca.~I:íÓ' l¡t n ·gociacill iJ.

· d el pr estamo, por cuenta y eti có!Jiision ;dél gobier.
no, con todo. el ,esmero qu e l~ , 4i{ct~ ~.l l,llismb bu~~
des eo con qu e lo propo nE'. " • ",

Para que"el 'prestamo te nga toda ' .1:1.( (;onfiallzá qu e
exl aen contratos de esta clase , se dElber~ esti púl a.¡'
e;lt~e los dos ' gobiern os ' q üe l:i g:'lrRntia ' lÍel goo iern o
ingles al pago liaj'~ ~ de ser perm~I~~ut~ ~á.st~ l.i '>f~·

J ~ ) ...,. • .

. , r • :¡ r
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I mprenta Idel ~st"clo.maJlor./fenerut
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,tlnguir l~s entra.das y sali.da9.-ocurridas; primero,
desde la instalacion de la Junta en 28 , de ene ro de
'1810 , hasta 10 de ab ril, tiempo en que la junta
se vio preci sada a tomar con prem ura cuan tas pro.
vídencias considerú ioportunas a la defensa de este
di strito, por los progresos del enemigo hasta las
'costas vecinas y tropel de acontecimientos extraer;
na rios .que por consiguiente se agolpaban , y pesa.
ban directamente so bre la misma junta; segunda
desde 11 de abril hasta 31 deoctub re , en' q ue pro~
cedi ó segun contrato ó convenio hecho con el
gobierno en , 31 de marzo ; y tercero, desde
aquella fecha en ade lante, en ,que rescindido dicho
convenio, fue ' indispensable contin uar en la cauce,
la cion de las incidencias que ' quedaban peudi entes;

<cuyas t res ,-épocas se ' dis l:inguen , pa ra cu a lesqu ier~
operaciones que el tr ib unal de Con taduria mayor
't enga ' por conveniente hacer , a causa de los cor tes
de cuentas y vari acio nes de tesorero que ocurriero n
en dichos tiempos, La terce ra 'es , que la ciasificá•
clon , tanto del cargo como de la data, se empíe,
zan con los primeros ramos que pro duxeron ent ra.

- da ó salida de caud ales, corno es en el pri mer ca
so con partidas procedent es de América ; y en el
segundo con el ramo de artilleria, segun aparece
de las respectivas relaciones generales. L a cuar ta e!\,
que , se duplican algunos n úmeros de lib rami entcs .j
en tantas carpetas cuantos era n los art icules ó efec;
to s por que se lib raron, a. fin de explicar a cada

, u no lo que le correspondla , sin que por esto se
dupliquen las partidas ; cuyo método -se consideró
,indispensable adoptar , ' pa rt icularmente en los casri,s
en q ue se , entregaron cantidades a buena cuenta,
'para pr oporcionar mejor su inte ligencia . La quinta
és , . que los suminist ros de provieiones , efectos y
útiles proporcionados al exército , marina y rlemas
de pendencias , Unos fuero n directos, y otros de se.
guuda mano , el de los acopios generales hechos por
la junta pl!-ra atender a lo que se ofreciese : por
lo q~e , y ,para evi~ar confusion, 'se datan los qe
la pnmera clase en las carpetas de los , respecti vos
rárnos , y los de la segunda en' l as de acopios ge,
'nerales , donde apare cen documentadas 'las cuentas de
inversion ó desti no .que dan los " sugetos a q ú ieues
estaban encargados los almacenes de .la j uuta ; de
modo que ámbas - clases unid as , forma n el v~rJ~_
:de"ro' 'cargo' a. cada depend encia o.establecimiento,
y ·Ia sexta . es, que tod avía vquedan inci dencias pen,
di entes en ~óndres, ~alicia; y ,~licante ,y algu nas
'cuentas' de comisionados particuláres de la j nnta' sin
acaba rse de liquidar , por no hab erl as presentado
rectific adas, y de que se dará raz on al t ri bunal por
otra cuenta adic cional , cuando se cancelen ; respec.
to de que , segun lo man ifestado por V. S. en ofi•
cio- de 9 de setiembre últ imo, no es pun to que de.
be detener la pre sentacÍ!ln de la que acompaño , y
de cuyo recibo espero se sin,a pasarme 'el correspon_
diente aviso para resgua rdo de la citada j Ullta.

Dios guarde a v: S. muchos años . Cluliz 20 de
ene ro 'de 1812. - Juan Villavicencio. - J osé Ma.
nuel de Vadillo , "o eal secreta rio interino. - Sellor
presidente del tribunal de Con taduria mayor de cuen.

·t as'del ·reino." . .

~e";to;" Reclactor getler~l ~

"l~omo ' l as cue ntas ·de los fondos p ñbli éos 'que ma,
liejo l a: Junta superior .de esta . plaza han sido pun.
ió' qu~ ha llamado la -curíosldad 'p ublica ; acornpa,
ño á V• . copia del oficio .Con que 'se han pasa.
do al tribunal deCoutadu ri n mayor., a' fin de que
!pe sir va 'insertarlo .err :su periódico.
, Díos' guarde a V. muchos años. Cñ.diz 18 de fe:.
'b rero de 1812. '- J ose R ice 'Osorio ,secretario.
..- ! ~ I

._-

. , Como -presidente 'de 'la 'anterl or_ ,y presente junta
su~erior de esta provincia i, paso adj unta a manos
n e -V-. ·S. la cuenta ·clasificada .y documentada, que
l os vocales de 'aquella -han p-uesto 'en l as mi as para
Sil díreccion 'al 'frÍounlil , 'de Contadriria . mayor de
ciuentas del reino'".;"dando raz ón de' los fondos pú,
h licos ique -entráron 'ii su disposición ., y distribucion
que t uvieron , -desde su i lJ stalacion e~ 28 ~e enero

.de 1810 hasta: 3 1 de ,octubre 'del "rmsmo ano, en
queuUlÍque 'cesaron ' 'ell 'dicho mal\~o " por efecto de
ia rescision ' de '26 i:lel propio mes , fue consiguien ,
.te la .continuaciod en la caricelac íon de las inciden .
cias pondientes hasta -3 1 dé diciembre finado de 18 11.

La cuen'ta 'consíst é en dos relaciones generales, ó
, d iarios '-de tesorería , 'q ue exp resan por ,. numeracion

correlatha la en trada r'y 'salida de caud ales que ocur_.
¡-¡o en dicho tiempo, por el órden q~e se ver ificó ,
jr ascendió ~. -37-3,!129.069 . reales y 9 cuatro do.
b vClSmaravedis \m' lá 't1rimern pa rte' ,.y a,373 .9 17.37 1
reales y 6' uli' db~avo ' ~~tlÍ.vedi s· ~n ' la; segunda ; de
q ue resulta. hab erse .' slle1ido .488.30 1, ! eales 30 - nu!'l.

, 've dozavos maráve'dis. lD ichas r élaciortes se reasumen,
por lo" que hace ' a l cargo, a ~i}lCb cIases generales
q'ue 'se suJjdividen' en' setenta ' y nu eve' carpetas ; y ,
la 'dats: , a v~int~ .!~gá)os que 'sere~playalí en . ciento
veinte ., tres' catpetas.; ,en las que s~ es'pecJlica el
numero' , la 'fe'chá , el sugeto ,interviriient e , y- la
cantidad q úe Se versa , a .que accmpañan los do.
~umentos ,de justificácion' qúe 'en la misma se cit an.
y .por' :concltision , la cuenta' general qúe rea sume , las
't éferidas carpetas ; 'que son referentes y en t odo igua_
-Ies ,a -las 'expresadas . relaciones ,generales , como el
triburtal' se se'rvirn. enterarse a. primerá vista del com,
pendio , qu~ se '~acoÍnl? tí~. , 1" ~ .'

- iAdV¡\rti ra ·V. 'S;' en dicha cuenta ' un .metodo tai
vez ,poco, usado hasta ~llhqra;, pe r.o SI;, claro, precí ;

, • • f. ( ' .. r ro" ~ 'Y ' . "-
'so , y cuntraldo euanto cabe X ,puede hace rSe, a
ia.:""V ariedll'd 'de ateÍlcióne? que reune'; pues que ca ~
d a' ~car¡Jeta en' qúé"se 'di~ng(je' r.el cargó y Id l1a.
ta , -equivale a una cuenta separada He su entidad
y Jotal, y unidas forman el resultado 'de- las rela.
i:iones generales. ,

l'testa 'manifestar a V. S.-a.lgunns circunstancias
..para mejor inte ligencia de la expresada cuen ta , y '

son : Primera : 'que aunque ·en las .carpetas de car.
go 'se h,ace mencion en , las partidas de la prim era
ep oca, ,de que la a compaña el justificante del re.
cib o del tesorer o , DO es uno particular en cada ca_
so , sino un reCibo general -de todas las entradas
OCIl rridas en aq u-el t iemp o , -con especificacion de
partidas : l a segunda es ': que la disfincion de :pri.• ,
mera y segunda época , y cancelacion de inciden:'
c~ 'lue llevan l~fi J1lÍiWll~ carpitai ~ lli para <lis.
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